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H. AYUNTAMIENTO
OPICHÉN, YUC.

2015-2018

CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE
OPICHEN, YUCATAN, 2015-2018

ACTA DE LA SESiÓN DE INSTALACiÓN

EN El MUNICIPIO DE OPICHEN, YUCATAN, SIENDO LAS 18:00 HORAS DEL DIA 20 DE
OCTUBRE DEL AI'iIO DOS Mil QUINCE, SE REUNIERON EN lOS BAJOS DEL PALACIO
MUNICIPAL, DE LA lOCALIDAD DE OPICHEN, UBICADO EN CAllE 21 SIN , lOS
REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, FEDERALES Y ESTATALES
DEBIDAMENTEACREDITADAS EN El MUNICIPIO; LAS ORGANIZACIONES DE lOS SECTORES
PÚBLICOS, SOCIAL Y PRIVADO; Asl COMO GENTE INTERESADA EN LA PLANEACIÓN DEL
DESARROllO DEL MUNICIPIO DE: OPICHEN CON El OBJETO DE INSTALAR El COMITÉ DE
PLANEACIÓN PARA EL DESARROllO MUNICIPAL, PARA INTEGRARSE Y ORGANIZARSE
PARA LA PLANEACIÓN DEL DESARROllO MUNICIPAL.

QUE DE CONFORMIDAD CON lO DISPUESTO EN LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE lOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
YUCATAN, LA lEY ESTATAL DE PLANEAClóN, El REGLAMENTO DEL COPLADE Y LA lEY DE
GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN, FUERON INVITADOS A ESTA
SESiÓN DE INSTALACiÓN DEL COPLADEMUN DE: OPICHEN 2015- 2018; LAS PERSONAS
CUYOS NOMBRES Y FIRMAS APARECEN Al CALCE Y MARGEN DE ESTE DOCUMENTO, CON
El OBJETO DE CELEBRAR LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE INSTALACION DEL COMITÉ DE
PLANEACION PARA El DESARROLLO MUNICIPAL, MISMA QUE DIO INICIO CON El
REGISTRO DE ASISTENTES, RELACiÓN QUE SE ANEXA COMO PARTE INTEGRANTE DE LA
PRESENTEACTA. LA CUAL SE DESARROllO BAJO El SIGUIENTE:

ORDEN DEL OlA

1.- LISTADEASISTENCIA

2." COMPROBACiÓNDEL QUÓRUMNECESARIOE INSTALACiÓNDE ASAMBLEA,CONAPEGOA LA
LISTADEPERSONASCONVOCADAS
3.-EXPOSICiÓNDELOSOBJETIVOSDELA ASAMBLEA

3.01 INSTALACiÓN DEL CONSEJODE PLANEACIÓNPARA EL DESARROLLODEL
MUNICIPIO

3.02 INFORMACiÓNSOBRELOS RECURSOSDEL FISM,FORTAMUNY ELECCIONDEL
VOCALDECONTROLYVIGILANCIA

3.03 PRIORIZACIÓNDE OBRAS PERIODOSEPTIEMBRE.DICIEMBREPARA CONCLUIR
ELEJERCICIO2015.

4.- ASUNTOSGENERALES.
5.• CLAUSURAOELA ASAMBLEA
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EXPUESTOS Y DESAHOGADOS LOS DOS PRIMEROS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA. SE
INICIA LA ASAMBLEA, PRESIDIDA POR EL C. RICARDO ORDOÑEZ CHAN, PRESIDENTE
MUNICIPAL DE OPICHEN, y EXPONE: QUE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL ES
UNA ACTIVIDAD DE RACIONALIDAD ADMINISTRATIVA, ENCAMINADA A PREVER Y ADAPTAR
ARMÓNICAMENTE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS CON LAS NECESIDADES BASICAS DE LA
COMUNIDAD. LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN EN EL
ART. 110, ESTABLECE QUE LOS AYUNTAMIENTOS CONDUCIRÁN SUS ACTIVIDADES DE
MANERA PLANEADA Y PROGRAMADA EN LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, EN
COORDINACiÓN CON LOS DEMÁS ÓRDENES DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACiÓN
CIUDADANA Y LOS NÚCLEOS DE POBLACiÓN; Y REGLAMENTARÁ LAS BASES QUE
ESTABLECE ESTA LEY Y LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN, PARA INTEGRAR UN SISTEMA
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN, CREAR UN COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO
DE LOS MUNICIPIOS Y ESTABLECER LOS MECANISMOS DE PARTICIPACiÓN DE LOS
GRUPOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES Y COMUNITARIAS.

EL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS ES UN
ORGANISMO PÚBLICO MUNICIPAL CUYAS FUNCIONES PRIMORDIALES SON LAS DE
PROMOVER Y COADYUVAR EN LA FORMULACiÓN, ACTUALIZACiÓN, INSTRUMENTACiÓN Y
EVALUACiÓN DE LOS PROYECTOS, PROGRAMAS Y PLANES MUNICIPALES DE CRECIMIENTO
Y DESARROLLO; AcTúA COMO ELEMENTO DE INTEGRACiÓN DESDE SU ACCIÓN LOCAL, DE
LOS ESFUERZOS CONJUNTOS DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL DE LOS
PROCESOS DE PLANEACIÓN, PROGRAMACiÓN, EVALUACiÓN E INFORMACiÓN, Asl COMO
LA EJECUCiÓN DE OBRAS Y LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, ALENTANDO Y
PROPICIANDO LA COLABORACiÓN DE LA SOCIEDAD EN UNA EXTENSiÓN DEL ESFUERZO
COMPLEMENTARIO DE LAS TRES INSTANCIAS DEL GOBIERNO, QUE SUMAN RECURSOS Y
ACCIONES EN TORNO A PROPÓSITOS COMUNES SIN DESATENDER LAS
PARTICULARIDADES QUE EL PROPIO MUNICIPIO LO DEMANDE.

3.01 INSTALACiÓN DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO

1. EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN SU CARÁCTER DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO
11. UN SECRETARIO TÉCNICO, QUE SERÁ DESIGNADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL
111. LOS REGIDORES
IV. LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE DETERMINE EL

PRESIDENTE MUNICIPAL
V. LOS COMISARIOS Y SUBCOMISARIOS MUNICIPALES, CUYO VOTO GLOBAL NO

REBASE EL NÚMERO TOTAL DE REGIDORES.
VI. LA REPRESENTACiÓN DE LOS GRUPOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES Y CIVILES

DEL MUNICIPIO, ENTRE LAS QUE NECESARIAMENTE SE INCLUIRÁ A LAS
REPRESENTATIVAS DE LA ETNIA MAYA DE YUCATÁN. Asl COMO LOS MIEMBROS DE
LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL Y FEDERAL.

VII. LOS REPRESENTANTES A LOS QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN VI PARTICIPARÁN
CON VOZ PERO SIN VOTO.
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DEL CONSEJO
DETERMINARÁ LOS GRUPOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES QUE SERÁN INVITADAS A
PARTICIPAR EN El COMITÉ DE PLANEACION PARA El DESARROLLO MUNICIPAL.

UNA vez EXPUESTO lO ANTERIOR, EL COMITÉ DE PLANEACION PARA El DESARROLLO
MUNICIPAL QUEDA INTEGRADO DE LA MANERA SIGUIENTE:

NOMBRE

C. RICARDOORDOflez CHAN
PRESIDENTEMUNICIPAL

C. JOSE MATIAS CHAN EK
REGIDORSINDICO

C. MARID HUMBERTO CHAN CAN
SECRETARIOTÉCNICO

C. MARIA ANTONIA CALAN CHAN
REGIDORDE SALUD

C. CARMITA CHIN CIAU
REGIDORA ECOLOGIA

C. MARIA ESTHER CANUL EUAN
REGIDORADE SEGURIDAD PUBLICA

C. DARA ISMERAI PUC CANUL
REGIDORADE PANTEONES

C. SANDRA IDALILI CHIN CHIN
REGIDORADE NOMENCLATURA

FIRMA
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MIEMBROS DE LA ADMINISTRACiÓN POBlICA QUE DESIGNE
El PRESIDENTE

FIRMA

C. SANTIAGO TEC YAMA

DIRECTOR DE FINANZAS Y TESORERIA

C. DANIEL CHIN CHAN

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

C.oMARIANA ISABEL CHAN DZUL

DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL

C.. HERMENEGILDO CHAN GARRIDO

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA

C. CARLOS ANTONIO TZEC PEREZ

DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL

~~.

),."'[lc \). 01;0 f.t.o .•...

REPRESENTANTES DE GRUPOS Y ORGANIZACIONES
CIVilES Y SOCIALES

FIRMA

C.ROGER CHAN ORDOJ'JEZ

SECTOR SALUD

C. ALVARO DZUL YAMA

SECTOR EJIDAL

C. FRANKI RAUL TEC CHIN

SECTOR OBRERO

C. LUIS ANTONIO CHAN CALAN

SECTOR COMERCIAL

C. ROSA ALBINA EK CHAN

SECTOR DEPORTIVO

PROF. MARI LUZ CHAN MUGARTE

SECTOR SALUD
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REPRESENTANTES DEL GOBIERNO DEL ESTADO

C.P. RODOLFO PARRA SANCHEZ

COORDINAOOR REGIONAL OEL INOERM

DE ÉSTA MANERA QUEDA INSTALADO EL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE: OPICHEN, DICHO LOANTERIOR Y ESTANDO DEACUERDO
TODOS Y CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES QUE ASISTIERON A ESTA ASAMBLEA, SE
DIO PASOAL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.

3.02 SÉ PROCEDiÓ A LA EXPLICACiÓN DE LOS OBJETIVOS DE CADA UNO DE LOS DOS
FONDOS ASIGNADOS AL MUNICIPIO DE LA FORMA SIGUIENTE:

PARA FINALIZAR EL EJERCICIO FISCAL 2015, FUE ASIGNADO AL MUNICIPIO LA CANTIDAD
DE $ 1'844,879,74 (SON: ( UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS,74/100 MN), SEGÚN LA DISTRIBUCION DE LOS
RECURSOS DEL RAMO 33 A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE FECHA 30 DE ENERO DEL PRESENTEAt'lO y DE ACUERDO
AL CALENDARIO DE MINISTRACIONES SEt'lALADO EN LA LEY DE COORDINACION FISCAL y
QUE EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 33 DE LA PROPIA LEY SE DESTINARÁ
EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES SOCIALES BÁSICAS Y A
INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE A SECTORES DE SU POBLACiÓN QUE SE
ENCUENTREN EN CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS
SIGUIENTES RUBROS: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS,
URBANIZACiÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACiÓN RURAL Y DE COLONIAS POBRES,
INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA BÁSICA EDUCATIVA,
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA
RURAL.

SE PODRÁ DISPONER DE HASTA UN 2% DEL FONDO PARA LA REALIZACiÓN DE UN
PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL ESTE PROGRAMA SERÁ CONVENIDO CON EL
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETEARfA DE DESARROLLO SOCIAL Y EL
GOBIERNO DEL ESTADO.

ADICIONALMENTE SE PODRÁ DESTINAR HASTA EL 3% DE LOS RECURSOS PARA SER
APLICADOS COMO GASTOS INDIRECTOS A LAS OBRAS.

RESPECTO AL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL SE
ASIGNO PARA EL PERIODO SEPTIEMBRE - DICIEMBRE CON EL OBJETO DE CONCLUIR EL
EJERCICIO FISCAL 2015, LA CANTIDAD DE $1,373,663.77 (SON: UN MILLON TRECIENTOS



nnrñílr n
I .

H. AYUNTAMIENTO
OPICHÉN, YUC.

2015-2018

CONSEJO DE PLANEACI6N PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE
OPICHEN, YUCATAN, 2015-2018

ACTA DE LA SESI6N DE INSTALACI6N
SETA YTRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 77/100 M.N.) EN RELACiÓN AL USO
DE ESTOS RECURSOS. SE DIJO QUE SE DESTINARA A LA SATISFACCiÓN DE SUS
REQUERIMIENTOS DANDO PRIORIDAD AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
FINANCIERAS Y A LA SEGURIDAD PUBLICA

SE PROCEDiÓ A SOLICITAR A LOS PRESENTES QUE A VOLUNTAD PROPIA, ELIJAN AL VOCAL
DE CONTROL Y VIGILANCIA, QUE DANDO ELECTO EL C. JORGE DANIEL CHIM CHAN, QUIEN
TENDRÁ LA TAREA DE VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS APROBADOS,
PARA QUE SE REALICEN Y TERMINEN DE ACUERDO AL EXPEDIENTE TÉCNICO.

3.03 POSTERIORMENTE SE INICiÓ ANTE LOS PRESENTES, LA PROPUESTA PARA LA
PRIORI2ACIÓN DE OBRAS A REALl2AR EN EL PERIODO SEPTIEMBRE- DICIEMBRE DE 2015
CON LO QUE CONCLUYE EL EJERCICIO 2015, UNA VEZ ENLlSTADAS FUERON SUJETAS A
VOTACiÓN MAYORITARIA PARA SU PRIORI2ACIÓN ACLARANDO QUE LA EJECUCiÓN DE LAS
MISMAS DEPENDERÁ DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LA APROBACiÓN QUE DE
ELLAS REALICE EL CABILDO.

RELACiÓN DE OBRAS MONTOS
1. AMPLIACIONDE LA REDELECTRICAENLA $600,000.00LOCALIDAD
2. MEJORAMIENTODEESCUELAS $400,000.00
3. AMPLIACIONAGUA POTABLE $844,879.74
4. MEJORAMIENTODEVIVIENDA $1,000,000.00

SIGUIENDO EL ORDEN DEL DIA SE PASÓ A LOS ASUNTOS GENERALES Y LOS ASISTENTES
ACUERDAN REUNIRSE EL 08 DEL MES DE DICIEMBRE PARA EVALUAR LOS AVANCES EN LAS
GESTIONES DE LAS OBRAS,

5.-NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR SE PROCEDE A LA CLAUSURA DE LA
ASAMBLEA SIENDO LAS 11:30 HORAS DEL MISMO DIA DE SU INICIO FIRMADO PARA
CONSTANCIA TODOS LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.
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